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se prorrateará en función de los días en que hubiera
estado de alta dicho abono.

5. Fecha de efectividad para el cliente: Será la del
día de entrada en vigor del programa para los clientes
que dicho día tuvieran contratada una línea de acceso
básico RDSI, y para los accesos contratados con pos-
terioridad, el día en que se produzca el alta.

6. Modificación en las condiciones del programa:
Cualquier modificación que Telefónica pretenda intro-
ducir en este programa deberá ser aprobada por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
y comunicada a los clientes con una antelación mínima
de un mes respecto a la fecha prevista de entrada en
vigor.

Cuando se autoricen modificaciones en las tarifas
establecidas para la RDSI, se podrá, en la misma reso-
lución, autorizar modificaciones en la cuantía del des-
cuento, sin necesidad en este caso del cumplimiento
del plazo de preaviso previsto en el párrafo anterior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20005 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26
de agosto de 1999 por la que se modifican
determinados anexos del Real Decreto
2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a
las medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de
la Comunidad Económica Europea de orga-
nismos nocivos para los vegetales o productos
vegetales, así como para la exportación y trán-
sito hacia países terceros.

Advertido error en el texto de la Orden del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26 de agos-
to de 1999 por la que se modifican determinados anexos
del Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, rela-
tivo a las medidas de protección contra la introducción
y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad
Económica Europea de organismos nocivos para los
vegetales o productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 208, de 31 de agosto
de 1999, se procede a efectuar la oportuna modificación:

En la página 32003, segunda columna, anexo, apar-
tado 6, donde dice: «Anexo III», debe decir: «Anexo IV».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

20006 REAL DECRETO 1525/1999, de 1 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad
Pública Empresarial de Suelo (SEPES).

La disposición transitoria tercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, establecía que se
efectuaría la correspondiente adaptación de los orga-
nismos autónomos y demás entidades de derecho públi-

co a los dos tipos de organismo autónomo y entidad
pública empresarial regulados en la Ley.

En cumplimiento del obligado proceso de adaptación,
y conforme a lo prevenido en el apartado 2 de la citada
disposición transitoria, el Real Decreto 370/1999, de 5
de marzo, procedió a la adaptación de diversas entidades
de derecho público a las previsiones de la Ley 6/1997,
quedando la Sociedad Estatal de Promoción y Equipa-
miento de Suelo acomodada a las exigencias de la Ley
como entidad pública empresarial adscrita al Ministerio
de Fomento.

Considerando que la hoy Entidad Pública Empresarial
sigue rigiéndose, sustancialmente, por el Real Decre-
to 2640/1981, de 30 de octubre, por el que se cons-
tituyó la Sociedad Estatal en ejecución de lo establecido
en el apartado 3 de la disposición final del Real Decreto-
ley 12/1980, de 26 de septiembre, y los Estatutos apro-
bados por el mismo Real Decreto y modificados par-
cialmente por Acuerdos del Consejo de Ministros de 18
de octubre de 1996 y de 3 de julio de 1998, resulta
necesaria la adaptación de las previsiones y régimen
contenidos en estos últimos a las novedades normativas
que les afectan, producidas a lo largo del dilatado lapso
de tiempo transcurrido y, en especial, a las contenidas
en la Ley 6/1997, citada.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Fomento y
a propuesta conjunta de los Ministros de Administra-
ciones Públicas y de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 1 de octubre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Estatuto.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.3 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial
de Suelo (SEPES), nueva denominación de la Sociedad
Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (SEPES),
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Subrogación en los dere-
chos y obligaciones de la Sociedad Estatal.

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES)
se subroga en todos los derechos y obligaciones de la
Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo
(SEPES).

Las referencias existentes a la Sociedad Estatal en
la legislación vigente, que sean anteriores al presente
Real Decreto, se entenderán realizadas, a todos los efec-
tos, a SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo.

Disposición transitoria única. Régimen económico-fi-
nanciero y de presupuestación.

En tanto se procede a la modificación del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, SEPES se regirá,
en lo relativo a presupuestación y régimen económico-fi-
nanciero, por los preceptos del citado texto refundido
aplicables a las entidades de derecho público del párra-
fo b) del apartado 1 de su artículo 6.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto y en particular:

a) El Real Decreto 2640/1981, de 30 de octubre,
sobre constitución de la Sociedad Estatal de Promoción


